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S U M A R I O
INSTRUCCION PU B LIC A  — Se resuelve de 

conformidad una solicitud—Se autoriza el 
gasto de S 8.00—Se declaran de texto nacio
nal unas obras—Se concede examen en va
rias asignaturas al seflor Emilio Cáceres 
Bustillo—Se dispensa el estudio de una asig
natura—Se autoriza la cantidad de $ lOO.iX) 
—Se nombra un profesor—Se admite una 
renuncia—Se autoriza el gastode 9 35.00 men
suales—Se concede un examen—Se concede 
un examen—Se deniega una solicitud.

J Ü S T IC I.t—So deniega una solicitud—Se de
niega una solicitud—Se autoriza el gasto de 
9 20.00—Se crea v nombra una Comisión 
Permanente de Legislación—Se autoriza el 
gasto de 9 4«.00—Se autoriza la erogación de 
$ 50 00—Se autoriza la erogación de 9 8.00— 
—Se autoriza la erogación de $ 15.00—Se au
toriza la erog5ici<)n mensual de 9 8.00—Se 
autoriza la erogación de 910.00—Se autoriza 
la erogación de 9 40.00—Se autoriza la ero
gación de $ 100.00.

AVISOS.

INSTRUCCION PUBLICA

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa; 18 de noviembre de 1907.
Con vista de la solicitud elevada al 

Poder Ejecutivo por el señor don Ma
nuel F. Rodríguez, contraída á pedir que 
se declare la equivalencia de los estu
dios que hizo de Prolegómenos del De
recho de la Escuela respectiva de la Re
pública de Guatemala, j' que se le con
ceda examen en las asignaturas de Le
gislación Militar y Práctica del Nota
riado.

Considerando; que el señor Rodrí
guez ha probado en debida forma haber 
hecho los estudios correspondientes á la 
materia de Prolegómenos del Derecho y 
haber cursado durante el presente año 
académico las de Legislación Militar y 
Práctica del Notariado, y siendo favora
ble al peticionario el informe del señor 
Decano de la Facultad de Jurisprudencia 
y CC. PP ., el Presidente Provisional 

a c u e r d a ;
De conformidad, autorizando al señor 

Decano para que practique los exáme
nes de que se ha hecho mérito.— Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, encargado del de Ins
trucción Pública,

Se autoriza el gasto de 9 8.00

Tegucigalpa: 20 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ocho pesos que 
el Cajero Nacional pagará á don A lfon
so Rivera, por valor de reparaciones, 
inclusive los materiales necesarios, he
chos en una de las piezas del editicio 
que ocupa la Escuela Normal de Seño
ritas.

La imputación se hará á la partida úl
tima, Gastos Diversos, capítulo V, Ra
mo de Instrucción Pública, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, encargado del de Ins
trucción Pública,

D. Gutiérrez.

Se declaran de texto nacional unas obras

Tegucigalpa; 22 de noviembre de 1907.

Tomada en consideración la solicitud 
elevada al Poder Ejecutivo por el señor 
Dr. Eduardo Martínez López, para tjue 
se declaren en obras de texto nacional 
las obras siguientes, escritas por él y 
editadas por su propia cuenta: Geogra
fía de Honduras é Historia de Centro- 
América, y  la Geografía de Centro-Amé- 
rica, que está para imprimir, y de cada 
una de las cuales ha presentado un ejem
plar para su examen, todas los que 
reúnen las condiciones indispensables 
para servir de texto en los planteles de 
enseñanza de la República; y atendiendo, 
por otra parte, á que es deber del Esta
do promover, estimular y ensanchar el 
desarrollo intelectual por todos los me
dios posibles, el Presidente Provisional

ACUERDA:

Declarar obras de texto nacional las 
de que hace mención la solicitud del ex 
presado señor Martínez López.—Comu
niqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, encargado del de Ins
trucción Pública,

Se concede examen en varias asignaturas al 
señor Emilio Cáceres Bustillo

Tegucigalpa: 23 de noviembre de 1907.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el señor don Emilio Cáce
res Bustillo, contraída á pedir que por 
vía de gracia se le conceda examen ex
traordinario en las asignaturas de Geo
grafía é Historia de Centro-América, 
Física, Filosofía y 2-’ año, Cosmogra
fía, Aritmética Mercantil y Teneduría 
de Libros, Química, Economía Política, 
Estadística y Pedagogía.

Considerando; que el señor Cáceres 
Bustillo ha cursado durante todo el pre
sente año escolar las referidas materias, 
y  atendiendo al informe del seflor Sub
director del Colegio «E l Porvenir,» favo
rable al peticionario, el Presidente Pro
visional

a c u e r d a :
Conceder por vía de gracia los exá

menes extraordinarios de que se ha he
cho méi ito, autorizando al .señor Director 
del Colegio «E l Porvenir,» para que los 
practique-—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y encargado del de 
Instrucción Pública,

D. Gutiérrez.

Se dispensa el estudio de una asign.'itura

Tegucigalpa: 23 de noviembre de 1907.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por los señores Elíseo Galea- 
no T., Juan Carabantes y Octavio M, 
Cisnero.s, estudiante.s del Colegio «L a  
Indcpentiencia,» en el departamento de 
Gracias, contraída á pedir que por vía 
de gracia se les dispense el estudio de la 
asignatura de Latín, en virtud de que 
dicha materia fué incluida en el Plan de 
Kstudios vigente, después de haber cur- 
.sado los tre.s primeros años de CC. y LL .; 
y atendiendo á que los expresados jóve
nes están pró.ximos á obtener su título 
de Bachiller y al motivo anteriormente 
expuesto, el Presidente Provisional 

a c u e r d a :
De conformidad.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y encargado del de 
Instrucción Pública,
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So aiitorizii la cantidad do I  KW.OO

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional
ACU m id a :

Autorizar la cantidad de cien pesos 
que le serán pagados por la Caja Nacio
nal al softor Bachiller don Policiano J. 
Castro, para sus gastos de traslación de 
esta capital á la de Guatemala, en donde 
continuará sus estudios itrofesionale.s. 
La imputación deberá hacerse á la par
tida 2 ,̂ Enseñanza Piofesional, capítulo 
IV, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y encargado del de 
Instrucción Pública,

D. Gutiérrez.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa: 26 de noviembre de 1907.
Teniendo que ausentarse de esta capi

tal el Br. Feliciano J. Castro, Profesor 
de Algebra y Geometría en la Escuela 
Normal de Señoritas, el Presidente Pro
visional

a c u e r d a ;
Nombrar para que lo sustituya, en los 

puestos referidos, al señor Br. don Adol
fo Badilas G.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y encargado del de 
Instrucción. Pública,

D. Gutiérrez.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa; 27 de noviembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;

Admitir la renuncia que del cargo de 
Oficial 29 de la Biblioteca Nacional ha 
presentado don Juan M. Sarmiento; rin
diéndole las gracias por sus servicios.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, encargado del de Ins
trucción Pública,

D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 35.00 mensuales

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de $ 35.00 mensua- 

le.s, que se pagarán por la Administra
ción de Rentas de Gracias al Goberna
dor Político de aquel departamento, pa
ra el pago de un escribiente que necesi
tará durante el tiempo que tenga á su 
cargo la Inspección y Dirección de Ins
trucción Primaria, y gasto.s de escritorio 
para la misma.

La imputación se hará á la partida 1 ,̂ 
En.señanza Primaria, capitulo IV , Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, encargado del de In.s- 
trucción Pública,

D. Gutiérrez.

Se concede un examen

Tegucigalpa; 3 de diciembre de 1907.

Con vista de la solicitud elevada al 
Poder Ejecutivo por los señores don 
Martín Jiménez y don Pascual P. To
rres, e.studiantes de Derecho, contraída á 
pedir que se les permita examen en las 
materias correspondientes al 59 curso de 
Jurisprudencia y Ciencias Políticas, en 
virtud de haber cursado durante el pre
sente año escolar las referida.s asignatu
ras; y atendiendo á que el informe del 
señor Decano de la Facultad respectiva 
es favorable á los peticionarios, el Pre
sidente Provisional

ACUERDA:
De conformidad; autorizando al señor 

Decano de la Facultad de Jurispruden
cia y Ciencias Políticas para que practi
que los exámenes en referencia.—Comu
niqúese.

Dá v il a .
EU Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, encargado del de Ins
trucción Pública,

D. Gutiérrez.

Se concede un examen

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1907.

Con vista de la solicitud elevada al 
Poder Ejecutivo por el señor don José 
Manuel Selva, estudiante de Derecho, 
contraída á pedir que, por vía de gracia, 
se le conceda examen en las asignaturas 
del 59 curso de Jurisprudencia y  Cien
cias Políticas; y  en atención á que el in
forme del señor Decano de la Facultad 
respectiva es favorable al peticionario, 
el Presidente Provisional

ACUERDA:

De conformidad: autorizando al señor 
Decano para que se sirva practicar los 
exámenes de que se ha hecho mérito.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, encargado del de Ins
trucción Pública,

D. Gutiérrez.

y se le dispense el de Latín, materias que 
ha cursado en el Colegio El Porvenir, 
de esta ciudad.

Considerando: que el Director del re
ferido establecimiento informa que el se
ñor Córdoba h. ha estudiado muy poco 
tiempo la.s cla.ses on que pide examen; 
por tanto, el Presidente Provisional

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que se ha he
cho mención.—Comuníque.se.

D á v il a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, encargado del de Ins
trucción Pública,

D. Gutiérrez.

JUSTICIA

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1907.
Vista la solicitud en que el joven Leo

poldo Córdoba h. pide examen extraor
dinario en las asignaturas correspon
dientes al 59 curso de Ciencias y Letras

Se deniega una solicitud

Tegucigalpa: 17 de octubre de 1907.

Vista la solicitud que la Municipalidad 
de la ciudad de Gracias ha elevado á esta 
Secretaría, contraída á manifestar que, 
teniendo informes ciertos de que en la 
Penitenciaría de esta capital se encuen
tra recluido el joven don Jesús P. Espi
nosa, por atribuírsele el delito de homi
cidio en la persona del Coronel don 
Francisco Rosa, y que en atención á que 
el referido joven es único hijo de una 
madre anciana y un miembro útil para 
aquella sociedad, pide se le otorgue la 
gracia de indulto.

Considerando; que consultada la Corte, 
Suprema de Justicia, á fin de que se sir
viera emitir su dictamen sobre la conve
niencia ó inconveniencia para otorgar el 
indulto referido, y  oído el dictamen fis
cal desfavorable á la solicitud.

Considerando: que una de las cansas 
que determinan el aumento alarmante de 
la criminalidad en la República, es la 
gracia de indulto que con tanta prodiga
lidad se ha otorgado, ya por el Poder 
Ejecutivo, ya por el Congreso Nacional, 
á reos de delitos y  crímenes, de tal ma
nera que los inclinados al mal tienen la 
certidumbre de su impunidad.

Considerando; que no puede dictarse 
indulto ni conmuta, mientras no se haya 
pronunciado sentencia que hubiere co
brado el carácter de ejecutoria, y que en 
el presente caso, el proceso se encuentra 
aún en tramitación; por tanto, el Presi
dente Provisional

ACUERDA:

Denegar la gracia que se solicita.— 
Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, encargado del de Justicia,
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Se deniega una solicitud

Tegucigalpa; 18 de octubre de 1907.

Vista la solicitud pre.sentada por Justo 
Paz, ma ’̂or do edad, propietario y vecino 
del pueblo de Concepción de María, en 
ei departamento de Choluteca, contraída 
á pedir se lo conceda indulto de la pena 
á que se le condenara por imputársele el 
delito de homicidio consumado en A l
berto Tabora, el primero de enero del 
aüo de 1903.

Considerando: que hasta la fecha no 
ha sido sentenciado el señor Paz y que 
una de las causas que contribuyen al 
aumento de la criminalidad en la Repú
blica, es la gracia de indulto que con 
tanta frecuencia se ha otorgado, ya sea 
por el Poder Ejecutivo 6 por el Congreso 
Nacional, á reos criminales, de manera 
que los inclinados al mal tienen la certi
dumbre de su impunidad; por tanto, el 
Presidente Provisional

ACUERDA:

Denegar el indulto solicitado.—Comu
niqúese

Dá v iu a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra, encargado del de Justicia,
D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de % 20.00

Tegucigalpa: 27 de octubre de 19('7.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de veinte pesos que 

el Administrador de Rentas de Cholu
teca pagó de más al Secretario del Juz
gado de Letras de aquella ciudad, en los 
meses de agosto y septiembre, corres
pondiendo diez pesos de sueldo á cada 
uno.

La imputación se hará á la partida 
última, Gastos Diversos, capítulo IV , 
Ramo de Justicia, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra, encargado del de Justicia,
D. Gutiérrez.

Se crea y nombra una Comisión Permanente de 
Legislación

Tegucigalpa; 29 de octubre de 1907.

Considerando: que es de ingente nece
sidad dotar al país de una Legislación 
que, consultando su índole y  sus necesi
dades, pueda remover los obstáculos 
que se oponen á la marcha progresiva 
de la Nación, excogitando para ello los 
medios que la experiencia ha venido 
indicando como los más adecuados para 
el logro de ese fin; por tanto, el Presi
dente Provisional, de conformidad con 
el decreto número 10 de 14 de septiem
bre del corriente año,

a c u e r d a :

Ib -C rear una Comisión Permanente 
de Legislación que se ocupará de elabo
rar proyectos do ley para todos los ramos 
de la Administración Pública, los que 
jiresentai’á al Poder Ejecutivo para quej 
él dé cuenta, con ellos á la Legislatui-a | 
Ordinaria, á fin de que, obtenida su I 
sanción, rijan como leyes en la Repú-1 
blica.

2*?- Designar al señor Dr. don Poli- 
carpo Bonilla, Presidente de la Comisión, 
con la dotación de quinientos pesos 
mensuales, y Vocales Propietarios Ib y 
2b, respectivamente, á los Doctores don 
César del mismo apellido y don Cai los 
Alberto Uclés, con el sueldo mensual de 
doscientos peso.s; Vocales Suplentes Ib 
y 2b, por su orden, á los Doctores Mar 
eos Carias A. y Presentación Quesada, 
y Secretario al Coronel don Felipe Mo
lina Larios, con ciento cincuenta pesos 
mensuales.

3b—Será Vicepresidente el primer Vo
cal, quien hará las veces de Pre.sidente 
en todos los casos de ausencia de éste; y

4b—La Comisión se organizará y dará 
principio á sus trabajos, dentro del me
nor término posible.

La imputación se hará á la partida 
última, Gí^stos Diversos, capítulo IV , 
Ramo de Justicia, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D jÍ v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, encargado del de Justicia,

D. Gutiérrez.

Se autoriza el gasto de $ 46.00

Tegucigalpa; 5 de noviembre de 1907, 

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Autorizar el gasto de cuarenta y seis 
pesos que la Administración de Reatas 
de Valle entregará al Juez de Letras de 
aquel departamento, para la compra de 
los siguientes muebles y  útiles que nece- 
.sitH para su oficina;
Media docena de sillas............. $ 30.00
Un sello para el Juzgado de

Letras....................................  4.00
Un sello para la Púscalía........... 4.00

“  Secretaría.. .. 4.00
Una banca................................. 4.00

Suma............................... $ 46.00
La imputación se hará á la partida 

última, Gastos Diversos, capítulo IV , 
Ramo de Justicia, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.

El Secretario de Estado en el Despacho 
déla Guerra, encargado del de Juaticiá,

D. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de $ 50.00

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1907*

El Presidente Provisional 
a c u e r d a :

Ib—Autorizar la erogación de $ 50.00 
que se pagarán por la Caja Nacional al 
señor Abogado don Miguel P. Lardixá- 
bal para sus gastos de traslación de esta 
ciudad á la de Choluteca, en donde pres; 
tará sus servicios como Juez de Letras.

—Que la imputación ,se haga á la 
partida 2*?', capítulo IV, Gasto.s Diversos, 
del Presupuesto General vigente.—Co. 
muníquese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra, encargado del de Justicia,
D. Gutiérreg.

Se autoriza la erogación de $ 8.00

Tegucigalpa: 6 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional 
a c u e r d a :

Autorizar el gasto de ocho pesos que 
el Administrador de la Aduana de La  
Ceiba entregará al Juez de Letras del 
departamento de Atlántida, para la com' 
pra de un libro en blanco que necesita 
para el Registro de la Propiedad.

La imputación se hará á la partida úl
tima, Gastos Diversos, capítulo IV , Ramo 
de Justicia, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Autorizado por el señor Presidente.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra, encargado del de Justicia,
D. Oatién'tz.

Se autoriza la erogación de • 15.00

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1907.

E l Presidente Provisional 
ACUERDA:

Autorizar el gasto de quince pesos, va
lor de veinte ejemplares de la Ley do 
Hacienda y de la Constitución Política 
de 1894, que necesita el Juez de Letras 
de Choluteca para su Juzgado y los de 
Paz de aquel departamento.

La imputación se hará á la partida 
última. Gastos Diversos, capítulo IV , 
Ramo de Justicia, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despat^o 
de la Guerra, encargado del de Justicia,

D. Gittiérrea.

Se autoriza la erogación tnen.suai de $ 8.00

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

ACUERDA;

Autorizar el gasto de ocho pesos iqen- 
suales que el Administrador de Rentaa
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de Ocotepeque pagará al Juez de Letras 
del mismo para alquiler de la casa que 
ocupa su oficina.

La imputación se hará á la partida úl
tima, Gastos Diversos, capítulo IV , Ra
mo de Justicia, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra, encargado del de Justicia,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de $ 10.00

Tegucigalpa: 25 de noviembre de 1907.

El Presidente Provisional 
ACUERDA;

Autorizar el gasto de diez pesos que el 
Administrador de Rentas de Cortés pa
gará al .Juez de Letras de lo Criminal de 
San Pedro, por igual valor que ha su
ministrado para la traslación de dos reos 
de aquellas cárceles á la Penitenciaría 
de esta capital.

La imputación se hará á la partida úl
tima, Gastos Diversos, capítulo IV , Ra
mo de Justicia, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D X v i l a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
déla Guerra, encargado del de Justicia,

D. Gutiéi'rez.

Se autoriza la erogación de $ 40.00

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1907.

El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de $ 40.00 
que se pagarán por la Administración 
de Rentas al señor Licenciado don Nar
ciso Lagos para sus gastos de traslación 
de esta ciudad á la de Choluteca, en don
de prestará sus servicios como Fiscal,

29— Que la imputación se haga á la 
partida 2?', capítulo IV , Gastos Diver
sos, Rumo de Justicia, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D X v i l a ,

El Secretario de Estado en el Despacho 
de. la Guerra, encargado del de Justicia,

Z>. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de S KtO.OO

Tegucigalpa: 3 de diciembre de 1907.

E l Presidente Provisional 

a c u e r d a ;

19—Autorizar la erogación de cien pe
sos que se pagarán por la Caja Nacional 
al señor Licenciado don Pedro Reina h., 
para gastos de traslación de esta ciu
dad al puerto de La Ceiba, en donde 
prestará sus servicios como Juez de Le
tras del departamento de Atlántida.

29—La imputación deberá hacerse á 
la  partida última, capítulo IV , Gastos

Diverso.s, Ramo de Justicia, del Presu
puesto Genefal vigente.—Comuniqúese.

DXv iu a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

dé la  Guerra, encargado del de Justicia, 
D. Gutiérrez.

A V I S O S

El infra-scrito. Secretario dcl Juzgado de Le
tras del departamento, liaee salx-r: que por re
solución de este Juzgado de Letras fecha vein
tiséis do octubre último, se manda dar la pose
sión efectiva de la herencia intestada de don 
Lázaro Mendoza á sus hijas legítimas María del 
Rosario, Matea de Jesús y Juana Bautista Men- 
dozii, vecinas de Morolica.—Ciioluteca: lódc no
viembre de 1907,
1 P edko N. C-ÍHCasio, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
tra.s 29 de lo Civil de este departamento, certifi
ca; que en las diligencias seguidas á solicitud de 
Marcelina Castejón y Hernardo García, en que 
piden la posesión efectiva de la lierencia testa
da del .señor Gregorio García Lcinus, esposo y 
padre, respectivamente, este Juzgadodictó .sen
tencia el veintitrés del mes en curso, cuya par
te resolutiva dice así:—Por tanto; el Jii7.gadode 
Letras 2̂  de ¡o Civil, á nombre de la República, 
liaciendo aplicación de los artículos 714, l.OSO, 
1.087, 1.188, 1 192 del Código Civil, y l.o;{s. 1 ,040. 
1.041. 1.042, 1 .04:1 del Código de Procediinienlos: 
40 número 2'?, Ley de Organización y Atribucio
nes de los Tribunales, y l'> de! decreto del Poiler 
Ejecutivo de dos de septienil)re del corriente 
año, concede la posesión efectiva de la herencia 
de que se ha hecho mérito, á la señora Marcelina 
Castejón, debiendo publicarse esta resolución 
en “ La Gacela”  otieial y por carteles que se fi
jarán, durante quince días, en tres de los para
jes más freeiienf ados de esta ciudad y hacerse la 
inscripción que previene la ley, para lo cual se 
extenderá la certiticacMn eorresivindientc. Y  
declara no liaber lugar á conceder dicha pose
sión a! señor don Bernardo García.--Notifíqiie- 
se.—Eduardo F. Padilla.—liaf. Valenzuela Fon- 
seca, Srio.’ ’—Tegucigalpa: 28 de noviembre de 
1907.
7-14-22 RAF. VALEXZfELA FON.SECA, SliO.

El infrascrito. Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha presentado don Rafael Peraza, vecino 
de Cantarratias, denunciando una zona de terre
no nacional y que llevará por nombre 'Tais Mon- 
tañitas,”  sita en jurisdicción dcl pueblo men
cionado, cuyos linderos son; al Xortc, con la ha
cienda ‘ LaConcordia.”  propiedad de don José 
María Agurcia y Cía., y con terrenos ejiclales; 
al Sur, con el caserío ‘ 'El Petén" y tcirenos ('ji- 
dalcsdel Valle de .\ngeles: al < iriente, terrenos 
comunales de “ El Xaranjal: y al Poniente, con 
el río de San Juancito que baja á (.'antarraiias y 
terrenos ejidales de este mismo pueblo. F.sta 
zona tiene una extensión como de cuarenta e;i- 
ballerías. Loque se pone en conocimiento del 
público para los efectos del artículo IJdo la Ley 
.\graria.—Tegucigalpa; (> de diciembre de 1907,

C. CA.NALES.

El infrascrito. Registrador de la l ’ ropiedad 
del departamento de Copan, hace síiber: que el 
día diez y siete de septienribre último, á las once 
de la mañana, ha presentado el Presbítero don 
Demetrio Hernández, la primera copia de una

escritura de compraventa otorgada en estaciu-- 
dad ci quince de abril de mil novecientos seis,, 
ante el presentante, on su carácter de Notario 
Púlilico, por la cual don .luán T’ iiieda. mayor de 
edad. ca,sado, lalrrador y de este vecindario, ven
de en mil pesos, á su esposiV Rosa Espinoza, ma
yor de eda<l. canadn y de este mismo vecindario, 
una casa mediaguas, con corredor y cocina, de 
diez y oclio varas de largo por cinco y mediado 
ancho, ubicada en un solar que rnide cuarenta y 
ocho varas de Sur á Norte y veinticinco de 
Oriente á Poniente, sita en el ixirrio de Santa 
Teresa, de esta ciudad, teniendo por límites: al 
Oriente, solar y casa de los liemleros de Encar
nación López; al Poniente, calle de por medio, 
casas de Bruno Caballero y solar de los señores 
Maier y C‘h al Norte, solar y ca.sa do Josefa Ca
nela; y al Sur. solar y oasa de Mercedes Zevón y 
la Quebrada del Puente. El señor Pineda ad
quirió el solar por compra Itecliaal señor Gusta
vo Leiva, y !a c.as;i. por eonst ruecii'm ee>n su tra- 
Ijajo personal. V no habiendo título inscrito, 
de conformidad con el artículo 2.322 del Céidigo 
Civil, se liaee sai>er al público para los efectos 
de ley.

Sania Rosa: 18 de octubre de PW.

JOSE M AR IA  CASCO.

El infniscrito. Secretario de Estado en el Des- 
pactiode Fomento y C>bras Públicas, hace saber; 
que en esta feclia se ha presentado á este Des
pacito el señor José M. Do Hart. eii su carácter 
de Superintendente y .Apoderado General de la 
New York Honduras Rosario Aíining C9, de
nunciando una zona mineral que comprenderá, 
má.s ó menos, mil quinientas liectáreas de ex
tensión, la cual se encuentra situada en la mon
taña de Juiiapa. de esta comprcnsiéin munici
pal, y en la ipie lia descubierto algunas vetas 
minerales «¡lie desea explotar parala Compañía 
expresíida. Iticlia zona tendrá los linderos y 
mojones que siguen; comenzando del mojón que 
forma á un tiempo la esquina Noroeste de las 
dos zonas. "Concesiiin de Peña Blanca”  y “Con
cesión de la Carretera.”  pertenecientes á la 
Compañía del Rosario, se seguirá la línea al Sur 
de la ••Concerii'm Jutiapa." de la misma Compa
ñía, con rumbo Sunxste basta llegar al mojón 
de la esquina Suroeste de dicha ••Concesión Ju
tiapa," con tina distancia de 7.973 pies: desde 
este punto con el primer rumbo se seguirá la li
nca con una distancia de 8.3ú0 pies, completan
do una línea de lu.27.3 pies ipie forma el lindero 
Norte de la zona peilida; desde este punto, rum
bo al .Sureste, .se tiiará la línea en una distancia 
de II.911O pies basta llegar al mojón rjue forma 
el lindero del Noroe.stc de la zona de la Compa
ñía ••.Vuronu” desde este pumo ,se tomará di- 
receiiin al .Voresic, siguieiido la línea Norte de 
la mencionada zona •.Viiiora" en una distancia 
de 5.1.00 pies y liegandoal mojón de la esquina 
Noreste de la mi--uia. \ siguiendo el mismo rum- 
l>o. otros 1. lOiJ pies iiasta coniiiletar una línea de 
(1.7(81 pies sobre este nimiio para formar el lin
dero Sur de la zona (jue aquí se pide: desde este 
punto so tomará Norte un poco al Oeste en una 
di.stancia de • í . ík 'hi pu-s basta llegar al mojón que 
mare:i la esquina Siiroeste de la zona de La Ca
rretera; y desde allí sobre el misuio rumbo y si
guiendo la línea del Oeste de esta última zona 
otros 5.4SO pies, iiasta completar una línea total 
de 11.4W) pies, iiue forma el lindeio Este de la zo
na pedida, ijue es el punto en donde se empezó. 
Lo que se pone en conociniieuto del público, pa
ra los tiñes de ley.—Tegucigalpa: 23 de noviem
bre de 1907,
g-23 M B. ROSALES.
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